
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00127-00 (Verbal) 

 

Atendiendo lo solicitado por la demandada (demandante en reconvención) y 

atendiendo la excusa presentada, se procede se señalar el día 26 de abril  del presente 

año a las 10:00 a.m., para llevar a cabo la diligencia programada mediante auto de fecha 

01 de marzo del año en curso.  

 

NOTIFIQUESE, 
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